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1 

ACTA 

OCHO MI L OC HENTA Y UNO 

8.081-

ONCOLOGICO/MR16 

OT .11. 611 

PRIMERA SESION DE DIRECTORIO 

FUNDACION DE AYUDA AL NIÑO ONCOLOGICO SAGRADA 

FAMILIA 
1 

9 EN SANTIAGO REPUBLICA DE CHILE, a veinticinco de Se p t iembre -

10 del año dos mil nno, ante mí, RENE BENAVENTE CASH, Abogado, Notario 

11 Público, Titular de la CUadragésima Quinta Notaría de Santiago, 

12 domiciliado en esta ciudad, Paseo Huérfanos número novecientos setenta 

13 y nueve, séptimo piso, comparece: Don MAX PEDRO JULIAN RINGELING 

14 HUNGER, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad seis 

15 millones cincuenta y nueve mil seiscientos treinta guión nno, 

16 domiciliado en calle Coyancura número dos mil doscientos cuarenta y 

17 nno, oficina sesenta y nno, Providencia, Santiago, el compareciente 

18 mayor de edad, quien acredita su identidad con su cédula respectiva 

19 y expone : Que debidamente facultado, viene en reducir a escritura 

20 pública parte · de la siguiente Acta: "ACTA PRIMERA SESION DE 

21 DIR3CTORIO. FUNDACION DE AYUDA AL NIÑO ONCOLOGICO SAGRADA FAMILIA. En 

22 San-:iago a diez de Septiembre de dos mil nno, siendo aproximadamente 

23 las diez Horas, en calle Francisco de Villagra número trescientos 

24 noventa y dos de la conruna de Ñuñoa, Santiago, se reúne el Directorio 

25 de la FUNDACION DE AYUDA AL NIÑO ONCDLOGICO SAGRADA FAMILIA con 

26 asistencia de sus miembros señores doña MONICA ARTEAGA BASCUÑAN, 

27 FELIPE GANA EGUIGUREN, LUIS ALBERTO GANA EGUIGUREN, MONICA PAZ GANA 

28 ART7-...AGA y don MATIAS MONTANE COVARRUBIAS, quien además actuó 

29 especialmente como Secretario. Asiste especialmente invitada doña 

30 María Paz Infante Gonzalez . Uno. - CONSTITUCION DE LA FUNDACION: Se 
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acuerda dejar testimonio de lo siguiente : a) Los estatutos de la 

FUNDACION DE AYUDA AL NIÑO ONCOLOGICO SAGRADA FAMILIA, constan de 

escritura pública de fecha quince de Enero de dos mil uno, otorgada en 

la Notaría de Santiago de don René Benavente Cash. Dichos estatutos 

fueron modificados por escritura pública de fecha veintiséis de Junio 

del año dos mil uno, otorgada en la misma Notaría. b) La personería 

jurídica de esta Fundación fue concedida por decreto del Ministerio de 

Justicia número setecientos sesenta y ocho de fecha siete de Agosto 

del año dos mil uno, que fue publicado en el diario Oficial de fecha 

veinticinco de Agosto del año dos mil uno. Dos.~ RENUNCIA Y 

DESIGNACION : El señor Felipe Gana Eguiguren señala que por motivos 

estrictamente personales no podrá desempeñar el cargo de director en 

esta Fundación por lo que viene en presentar su renuncia indeclinable 

al cargo. Los demás directores de la Fundación aceptaron la renuncia 

del señor Felipe Gana Eguiguren y designan en su reemplazo a doña 

María Paz Infante Gonzalez quien estando presente en la reunión aceptó 

el cargo incorporándose inmediatamente a ella. Tres. - DE LA 

PRESIDENCIA Y DEMAS CARGOS DEL DIRECI'ORIO: De acuerdo a lo estipulado 

en los estatutos, corresponde elegir los diferentes cargos que según 

los estatutos corresponden a los directores . De esta fonna. el 

Directorio en fonna. unánime con la abstención del propuesto designó 

como presidente del Directorio a don Luis Alberto Gana Eguiguren; como 

Vicepresidente a doña Mónica Arteaga Bascuñán; como Tesorero a doña 

Mónica Gana Arteaga y; como secretario a don Matías Montané 

Covarrubias, todos los cuales aceptaron l os cargos y agradecieron la 

designación. CUatro.- MANDATOS: Acto seguido, hizo uso de la palabra 

el Presidente, quien señaló que correspondía otorgar los poderes 

necesarios para el adecuado funcionamiento de la Fundación. A 

continuación, el Directorio, en fonna. unánime acordó otorgar poder y 

delegar las facultades que más adelante se señalan a l os señores Luis 
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2 OCHO MIL OCHENTA Y DOS 

8.082-

Alberto Gana Eguiguren, Mónica Arteaga Bascuñan y Mónica Gana Arteaga 

2 para que actuando indistintamente dos cualquiera de ellos en 

3 representación de la Fundación puedan ejecutar todos los actos y 

4 celebrar todos los contratos de disposición o administración que 

5 estime convenientes. Por consiguiente, y sin que esta enumeración se 

6 entienda como limitativa a sus amplias facultades, los apoderados 

1 podrán ejecutar uno o mas de los actos y contratos que se indican a 

8 continuación a titulo meramente enunciativo y no taxativo: Adquirir y 

9 enajenar a cualquier titulo, oneroso o gratuito, toda clase de bienes, 

10 rcru.ebles o innruebles ; comprar, vender, :iar y tomar en usufructo o 

11 arrendamiento bienes rcru.ebles o innruebles, estos últimos por un 

12 periodo no superior a veinte años; aceptar cauciones; otorgar 

13 cancelaciones y recibos; solicitar y aceptar para la Fundación bienes 

14 fiscales en concesión, sean estos terrestres o maritimos; celebrar 

15 contratos de trabajo, fijar sus condicicnes y poner término a ellos; 

16 celebrar contratos de rcru.tuo y de cuenta corriente; reconocer saldos, 

17 percibir y contratar, alzar y posponer prendas; constituir, modificar, 

18 prorrogar, di sol ver y liquidar fur_daciones, corporaciones y 

19 comunidades de que forme parte; asistir a juntas con derecho a voz y 

20 voto; delegar y revocar poderes y transigir; esta delegación sólo 

21 podrá comprender las facultades necesarias para ejecutar las medidas 

22 econémicas que se acuerden y las que requiera la organización 

23 administrativa interna de la Fundaci6n; aceptar toda clase de 

24 herencias, legados o donaciones; contratar seguros, pagar las primas, 

25 aprobar liquidaciones de siniestros y percibir el valor de las 

26 pólizas; firmar, endosar y cancelar pólizas; estipular en cada 

21 contrato que celebre los precios, plazos y condiciones que juzgue 

28 convenientes; anular, rescindir, resol ver, revocar y terminar dichos 

29 contratos; poner término a los contratos vigentes por resolución, 

30 desahucio o cualquier otra forma; contratar créditos con fines 
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sociales y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena 

administración y consecución de los fines de la Ftmdación. En el orden 

judicial, y sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al 

Presidente de la Fundación, tendrá la Junta Directiva las facultades 

ordinarias del mandato judicial y las especiales de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, 

absolver posiciones, renunciar a los recursos y a los términos 

legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de 

arbitradores, aprobar convenios y percibir. En el orden interno, 

aprobar los presupuestos anuales; dictar los reglamentos necesarios 

para la mejor aplicación de los presentes estatutos, e; interpretar 

los estatutos en caso de duda sobre sus disposiciones. En todo caso, 

los contratos de compraventa, donación, pe:r:nru.ta, e hipoteca de bienes 

raíces de la Ftmdación, deberán acordarse con el voto favorable de 

cuatro de los miembros del Directorio, a lo menos. Asimismo el 

Directorio, en fo:rma unánime, acordó otorgar poder y delegar las 

facultades que más adelante se señalan a los señores Luis Alberto Gana 

Eguiguren, Mónica Arteaga Bascuñan y Mónica Gana Arteaga para que 

actuando indistintamente uno cualquiera de ellos en representación de 

la Ftmdación puedan abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias, de 

depósito, de ahorro y crédito, girar sobre ellas, retirar talonarios 

de cheques y aprobar y objetar saldos, girar, endosar, cancelar y 

protestar cheques, letras de cambio y pagarés. Cinco.- CREACION DE 

CONSEJO ASESOR: El señor presidente indica al Directorio la 

conveniencia de fo:rmar un consejo asesor, en el cual se invitará a 

participar a personas que deseen aportar su experiencia y conocimiento 

en beneficio de los fines que persigue esta Fundación. Dicho consejo 

asesor estará compuesto por un número no superior a siete personas e 

info:rmará directamente al Directorio acerca de temas o actividades que 

se le encomienden, sea en forma individual o col ectiva, pudiendo el 
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8.083-

Directorio nombrarlos y revocar sus nombramientos en la forma que 

2 libremente determine. Por unanimidad el Directorio acordó formar este 

3 consejo e invitar a distintas personas con el fin que participen como 

4 integrantes de este consejo . Seis . - REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA: El 

5 Directorio acordó por unanimidad facultar al abogado señor MAX 

6 RINGELING HUNGER para que reduzca a escritura pública, en todo o 

7 parte, el acta de la presente sesión y para que requieran todas las 

8 inscripciones, subinscripciones y anotaciones, que fueren o estimaren 

9 procedentes, pudiendo delegar esta última facultad. Los acuerdos 

10 precedentes se CUil"plirán sin necesidad de esperar la aprobación de la 

11 presente acta. Sin haber otros asuntos que tratar se levantó la sesión 

12 siendo las once horas. Hay firmas de doña IDNICA ARTEAGA BASCUÑAN, de 

13 don FELIPE GANA EGUIGUREN, de don LUIS ALBERTO GANA EGUIGUREN, de doña 

14 IDNICA PAZ GANA ARTEAGA y de don MATIAS IDNTANE COVARRUBIAS" . Confo:rme 

15 con el acta que he tenido a la vista. En corrprobante y previa lectura 

16 así lo otorga y firma el corrpareciente con el Notario que autoriza.-

17 SE DA COPIA.- DOY FE.-

18 

19 

l\ ----------- -----------

20 

21 

22 

23 ING HUNGER 

24 

25 

26 

27 j 
28 

29 

30 
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